
Machala, Octubre 22 del 2007. 

Señor Dr. 

Pedro David Aguilar Rivera 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que de acuerdo al Estatuto Social de la Compañía U.M.D. 
UNIDAD MÉDICA DOMICILIARIA CÍA LTDA., en su disposiciones generales, y específicamente 
en el Artículo Vigésimo Tercero, ha sido designado PRESIDENTE de la mencionada compañía, para 
un periodo de duración de su cargo de DOS AÑOS, pudiendo se reelegido en forma indefinida y 
percibirá la remuneración que señale la Junta General de Accionistas. 

De conformidad con el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social, corresponde entre otras atribuciones 
las siguientes: al Presidente le corresponde conjuntamente con el Gerente, la administración de la 
compañía, suscribirá las actas de Junta General que las presida y los certificados de aportaciones. 

Etc. 

La compañía U. M. D. UNIDAD MÉDICA DOMICILIARIA Cia Ltda.. fue constituida mediante 
Escritura Pública de fecha 07 de febrero del 2007, ante el señor Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. 
Luis Zambrano Larrea, aprobada luego por la Superintendencia de Compañias mediante resolución N?. 
07.M.DIC.0114 del 23 de Mayo del año dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil, el 19 de Octubre 
del 2007. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las funciones encomendadas. 

   
   

   

  

SECRETARIA ad-hoc 
C. C. N*, 070095386-2 

uilar Rivera, acepto el cargo de Presidente de la Compañía U.M.D. UNIDAD 
TARIA CIA. LTDA., Machala, 22 de Octubre del 2007. 

C. C. NJ .070262547-6   



FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 1.035 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 2.292. -X-X-X-X-X-X-X-X-MX-X-XXX=X 

Machala, 23 de Octubre del 2.007 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
CANTON MACHALA 

 


